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Precios de sucerlpeié» 

Un año 6 pesetas 
Un semestre. . . . 3 » 
Un trimestre. . . . i 5o » 

Número suelto, i 5 céntimos, 
P A C O A D K I i A W T A D O 

Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 

NO SE m m Y i m 100 0RI0tmE$ 

Se publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

R A M I R O E L M O N J E , N UM. 35 

Las consultas se contestarán en h sección círrespondiente 

Pantos de siiserlpclón 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna
mente, se considerarán como suscrlp-
tores. 

S s c c l o r u dLoctiln-ail .—Plato del día X X X I V . — D e peda
gogía.—Escasez de Maestros. 

S e c c i ó a a . oficla .1.—Real orden declarando exentos d̂e 
la contribución de utiliiades los haberes pasivos que no ex
cedan de 5oo pesetas. 
Otta señalando los honorarios de los médicos que reconocen 
á los Maestros. 

C r ó n i c a grexieral—Vacantes por concurso de traslado. 
Oxóaa- lcau p r o - s r i x i c l a i L .—L a s memorias caniculares.— 

las nóminas.—Pago del material.—El concurso único.— 
Tribunal de oposiciones.—Vacantes.—De observación.— 
Fallecimiento.—Nombramiento de Inspector.—Nombra
mientos. 

B e c c i o n . óLe c o r i s - o - l t a s . 

SECCIÓN DOCTRINAL 

r ^ L ^ T O D E L . D I A 

X X X I V 

I servarán para las escuelas, para los Maestros, pa-
j ra los niños.JO 

Pero^á qué seguir citando autorizadas opinio
nes en materia tan importante como la referen
te al presupuesto de cultura? Próximo el día de 
discutirse el citado presupuesto, aeremos si los 
llamados á resolver el problema, lo tienen en 
cuenta, en armonía con la pública y unánime 
opinión, en un todo favorable al aumento con
veniente y necesario; no repitiéndose el caso 
inolvidado de la terca oposición de impor tant í 
simos elementos de gobierno al aumento de cin
co millones que la Cámara baja quería consig
nar al discutirse el vigente presupuesto; oposi
ción fundamentada en ¡que faltaba plan para in 
vertirlos, en que no se sabría qué hacer de ellos! 

Porque es curiosísimo «el caso» y no por lo 
raro de un político «legislador» desde sus moce
dades que en su anterior etapa de mando apro
bó y dejó llevar á la Gaceta un decreto por el 

El Presidente de la Cámara Agrícola de Zara- cual se elevaba el haber mínimo de los Maestros 
goza, afirma que la instrucción en España no está 
atendida; que faltan escuelas y que faltan Maes
tros con sueldos suficientes; «andamos sin orien
taciones, dice ei señor T . Torres; queremos lle
gar sin medios; pidamos al Rey que el presu
puesto de Instrucción sea reforzado, por lo me
nos con el 25 por 100 del de Gueira, en t iem
po de M Z » . 

No hace mucho escribía el inmortal Perojo: 

á 1.000 pesetas, cosa que representaba un au
mento bastante superior á cinco millones; go
bernante que, «con la sattén del mango», no se 
cuida ya de su decreto y regatea y niega, por 
último, hasta un céntimo de aumento para Ins
trucción. 

Este y otros repetidos hechos nos entristecen; 
pues observamos un insondable abismo que se
para la teoría, pletórica de retórica, de la prácti-

«En el orden en que se suelen escalonar los tres j ca, tan ruin y miserable que llena nuestro ánimo 
grandes fundamentos ó principios del credo no* de profunda tristeza, 
vísimo ó programa de la reforma escolar en Es
paña son: primero, dinero; segundo, aumento 
de escuelas; y tercero, aumento de Maestros». 

El solitario de Graus dice: «Si los contribu
yentes españoles tienen ya conciencia clara de 
la Patria y de su situación, los 200 millones que 

No hace mucho, en nuestro «plato XXVI» 
sacamos á relucir algunos números, expresivos 
de gastos para Instrucción, correspondientes á 
media docena de naciones, dignas de ser imi ta
das, y del pequeño estudio comparativo, se de
ducía la lógica consecuencia de un analfabetismo 

se les piden para artillería y acorazados los re- 1 vergonzoso, que nos aplasta y confunde. É s p a -
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ña gasta 2*30 pesetas por habitante con destino 
á cultura nacional; Inglaterra 16'40 pesetas; y 
serían necesarios doscientos millones para mo
ver el atascado carro... cantidad que asusta, y 
que, en rigor, no representaría más que 10 pe
setas por habitante. 

Precisamente, los doscientos millones que 
piden los profundos pensadores; los literatos 
ilustradísimos; los hombres cultísimos y pitrio-
tas que presiden las sociedades del fomento na
cional; los doscientos millones, en una palabra, 
que piden los más sagrados intereses de España. 

Y si, en lugar de Maestro íuera representante 
del pueblo, en la Cámara levantaría mi voz pa
ra repetir una vez más que hay Maestros que 
cobran menos de una peseta diaria, y escuelas 
con menos de 50 pesetas anuales para material; 
que la carrera del Magisterio primario es la más 
pobre y de menos porvenir; la más llena de des
consideraciones é ingratitudes; que al Maestro 
todos le «mandan»; que los locales escuelas 
son, en su gran mayoría, peor que malos; y, por 
otra parte, que el Maestro español no es igno
rante como muchos lo juzgan, lo que hay es 
que peca de modesto, y que no disponiendo de 
peculio suficiente para ensanchar el campo de 
sus conoemientos con viajes, ampliación de es
tudios, compra de libros y revistas profesiona
les, lucha con verdadero heroísmo por no quedar 
atrás en instrucción, en cultura profesional. Los 
muchos Maestros con otros títulos académicos; 
los muchos Maestros, con hojas brillantísimas 
de estudios y servicios; los muchos Maestros, 
buenos publicistas y periodistas; los no pocos 
Maestros que han vencido á doctores y licencia
dos en reñidas oposiciones, son pruebas suficien
tes de que el estigma de ignorantes fijado como 
vergonzoso «Inri» para oprobio y baldón de 
una sufrida clase; el estigma de ineptos es inju
rioso epíteto, nacido al calor de la ingratitud é 
inconsciencia. 

Basta, ya, de un punible silencio, que tanto 
nos perjudica; pues, si tenemos noción de nues
tros destinos sociales y dignidad profesional, 
debemos romper el hielo que aprisiona nuestras 
energías para probar el temple de nuestras almas; 
para salir en defensa justísima de nuestro buen 
nombre. 

La duda de nuestra suficiencia, de nuestro po
der intelectual, de nuestra cultura, de nuesti a 
voluntad y energías es como sombra que nos 
obscurece, como boirón sobre nuestra capaci
dad y oficio; sombra que hay que desvanecer 
pronto, borrón, que hay que desechar inmedia
tamente, por espíritu de justicia, por instinto de 
conservación, por interés nacional. 

Y , en úl t imo resultado, pronto estamos á jus
tificar nuestros actos, pero es necesario se nos 

coloque en situación conveniente para cumplir 
á conciencia con nuestra misión civilizadora, y, 
para esto, lo primero que hace taita es aumentar 
el presupuesto de Instrucción. 

Pedimos dinero para las escuelas, para mate
rial escolar, pata edificios sanos, para colonias 
escolares, para cantinas, paia pensiones, para 
premios, para jardines de juegos, etc., etc. Pedi 
raos aumento de sueldo, lo suficiente para que 
el Maestro no siga cobrando, menos que un 
peón caminero. 

Justísimas las peticiones indicadas, desconfia
mos de que sean atendidas por quienes deben y 
pueden hacer se cumplan, pudiendo casi asegu
rarse que, en los presupuestos para 1909 no figu
rarán cantidades para responder á las exigencias 
de los tiempos y de los pueblos. Nos vamos con
venciendo de que nuestro Mesías no ha comen
zado su predicación; precursores, no faltan, pe
ro no juzgamos á todos de buena ley. Es her
mosa, suena muy bien la llamada política peda
gógica; pero esto no basta, como no le es sufi
ciente al enfermo el pronóstico: pues si hay que 
operar, manos á la obra, y ésta es el Presupues
to de Instrucción pública y Bellas Artes. 

E D U C A C I O N POPULAR 

El bien que se hace, es como el grano de se
milla que lleva el viento en sus alas, trasportán
dolo á grandes distancias; poco importa que va
ya lejos si al final germina; poco importa que hoy 
no veamos, con los ojos de la materia los resul 
tados de lo que en provecho de la humanidad 
hagamos; las ideas no se perderán; y como el 
grano de semilla arrebatado por el viento ger
minarán muy lejos quizá de nosotros; pero el 
bien quedará hecho. 

En la construcción de esos hermosos edificios 
que admiramos, y que son el orgullo de sus 
poseedores, y el asombro de quien los contem
pla, ha entrado lo mismo el humilde grano de 
tierra, que el soberbio y brillante pórfido. Es 
más: lo segundo no podría ostentarse allí sin lo 
primero, porque sin la argamasa la piedra no 
podría sostenerse. 

Nosotros, nuestras modestas observaciones, 
las lecciones sencillas que damos al pueblo de 
mañana que concurre hoy á las clases, son indu
dablemente la humilde arcilla: las grandes inte
ligencias vendrán después á coronar el edificio 
de bellos trozos de pórfido y mármoles , pero 
nada habrá sido superfluo. 

Tenemos además el convencimiento de que 
la educación popular no debe comenzarse por 
lo sublime, por lo intrincado, sino por lo senci-
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lió, por todo aquello que esté al alcance de su 
inteligencia y que sin deslumhrar la ilumine. 

Poniendo nuestra razón y nuestro poco ó 
mucho saher al servicio de esta gran idea, edu
car al pueblo, ¿cuánto no podria conseguirse? 
¿Quién no ha oído hablar alguna vez de esas 
hormigas que se crían en América, tan activas, 
tan laboriosas, que en solo algunas horas tras
portan de un punto á otro tan gran cantidad de 
tierra que aglomerada, parecen pequeñas monta
ñas? 

El triunfo de la razón sobre la fuerza, de la 
luz sobre la oscuridad, y de las ideas claras y 
precisas del bien sobre los errores, no puede ser 
obra de un día, ni ha de conseguirse sólo por 
medio de grandes teorías. Es necesario algo 
más. 

Mas al educar al puebío no hay que arrancar
le de sus ocupaciones; este sena un gran mal. 
Es preciso ir á buscarle al taller, á la fábrica, al 
campo, al hogar doméstico, salirle al paso en 
las calles y las plazas, en sus ratos de ocio lo 
mismo q le en sus horas de trabajo, y predicar
le no doctrinas subversivas y utópicas, sino 
máximas nobles y elevadas en una forma senci
lla, pero culta. 

Educarlo en la sana moral, dándole por guía 
la razón, por ejemplo el bien, y por consejo la 
verdad, sería la obra más meritoria, más grande, 
más huma litaría, de cuantas se pueden realizar, 
y esto se consigue con la educación popular. 

JOSÉ ORNAT AZNAR. 
Maestro de la escuela de Lanuza. 

Escasez de Maestros 
Se advierte en Prusia, dicen algunos periódi

cos alemanes, una escasez de Maestros que l la
ma la atención. 

No obstante los sueldos que el Hstado ofrece, 
la carrera de Maestro no atrae á las gentes. 

Se ve un déficit muy respetable entre la de
manda y la oferta. 

Según n za una estadística presentada al dis
cutirse el presupuesto de Instrucción pública, 
había en 1907, plazas vacantes que ascendían á 
3.78^. 

Se encargaron 1.220 puestos á Maestras, y 
quedaron 2.063 sin titular posible. 

Y eso que las clases están excesivamente re
cargadas con 70 y 90 alumnos. 

¿Qué diremos en España, donde se dan m u 
chos casos de 150 á 200 alumnos con un solo 
Maestro^ 

La situación se agrava, añaden, en el aumen
to anual de los contingentes es • 'ares, debido 

al crecimiento de la población, que exigiría t o 
dos los años 1.300 ó 1.400 Maestros nuevos, y 
los seminarios (Normales) no dan sino unos 
I.IOO 

Un periódico, de quien copiamos estos dalos, 
pone algunos comentarios, como los siguientes: 

Que el problema no es de Prusia, sino de to
das partes, y surge merced á la acción de con
diciones análogas, porque la importancia de la 
escuela es cada día más grande, es una inst i tu
ción social, no meramente educativa, y las exi 
gencias respecto del Maestro ^on mayores. 

Que apenas puede comprenderse al Maestro 
que es sacristán, cantor, secretario, etc., retribuí-
do con el salario que no acepta ya ni el peón de 
albañil más modesto. 

Que es el Maestro quien ha de dirigir, desde 
la escuela, la formación del alma nacional, influ
yendo al propio tiempo, por la acción expansi
va que de la escuela irradia, en la vida entera 
del pueblo. 

Pero, ¿cómo se va á hacer todo eso, si faltan 
Maestros? 

Se impone la elevación del nivel medio de 
cultura del Maestro. ¿Y qué? 

^ ¿Quién que desee brillar y labrarse una posi
ción con suesfue'zoy laboriosidad,optará por esa 
carrera, en que todo son sacrificios, donde se le 
exige que sepa mucho y que trabajj más, mien
tras que nadie se cuida de señalarle una dota
ción decorosa? 

Los periódicos pedagógicos alemanes estiman 
que el único remedio eficaz está en un aumento 
importaute de les sueldos señalados á los Maes
tros, y eso que no son tan pequeños como en 
España. 

Pero aquí se trata de exigimos de cada vez 
más, y en cambio, el presupuesto va rebajando, 
por no encontrar locales para establecer las escue
las!.,. 

Si todos nuestros compañeros opinaran como 
nosotros, pronto se notaría también ese ser en 
nuestra nación 

Debíamos (nosotros ya lo hacemos) disuadir, 
á todo el que quisiera seguir la carrera del Ma
gisterio, de que lo hiciera, señalándole las pocas 
ventajas y los muchos inconvenientes que tiene, 
que ningún Maestro prospera, ni aun puede co
mer, á poca familia que tenga, con los sueldos 
que se nos dan, y que si alguno se ve que ade
lanta, que hace sangre,, es porque se dedica á 
otros negocios que le dan más utilidad, porque... 
á cualquier cosa se gana más que á enseñar. 

F. SARRABLO. 

i 
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SECCIÓN OFICIAL 
DERECHOS PASIVOS 

Real orden del Ministerio de Hacienda, fecha 16 
de Octubre, declarando se hallan exentos de la 
contr ibución de utilidades los haberes pasivos 
que no excedan de 5o o pesetas anuales. 
l imo. Sr.: Pasado á in íorme de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el expediente ins 
t ruído con motivo de consulta de la Delegación de 
Hacienda de la Goruña, acerca de si la exención de 
la contr ibución de utilidades, establecida en el nú
mero i.0 del art. 9.* de la vigante ley de Presupues
tos de 31 de Diciembre últ imo para los haberes de 
clases pasivas que no exiedan de 5oo pesetas, debe 
considerarse extensiva $ los haberes pasivos que 
dentro de dicha cuant ía se satisfagan con cargo á 
los presupuestos provinciales y muuicipales; dicho 
Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. S.: En cumplimiento de la Real orden 
de 28 de Agosto úl t imo, expedida por el Ministerio 
del digno cíirgo de V . E., la Comisión peroianente 
de este Consejo na examinado el expediente adjun
to promovido por la Delegación de Hacienda de la 
Coruña , y relativo á si en la exención del impues
to de utilidades establecida para las pensiones d^l 
Montepío civi l y mili tar inferiores á 5oo pesetas es
tán comprendidas también las asignaciones de igual 
cuant ía á cargo de los presupuestos provinciales y 
municipales: 

Resultando que la Intervención del Estado y la 
Dirección de Contribuciones entienden que asi pro 
cede declararlo, dictando para ello una disposición 
de carácter general, mientras que la Dirección de 
lo Contencioso opina que la exención no es aplica
ble á las clases pasivas de las Provincias y los M u 
nicipios. 

Considerando que las clases pasivas del Estado, 
Casa Real, Provincias y Municipios venían contri
buyendo con sujeción á las escalas de la tarifa 1 .* de 
la ley de 27 de Marzo de 1900, las cuales han sido 
expresamente modificadas por el art. 9.0, apartado 
i.0, de la vigente ley de Presupuestos de 31 de D i 
ciembre de 1907, con el evidente designio de exi 
mir de t r ibutación á los perceptores de asignacio
nes que no excedan de 5oo pesetas, beneficio apo • 
yado en loables fundamentos de caridad, cuyas con
secuencias deben extenderse á cuantos interesados 
disfruten haberes que no traspasen aquel l ímite , 
cualquiera que sea la entidad ó Corporación ob l i ' 
gada al pago: 

Considerando que, aun cuando la letra de la ley 
de Presupuestos sólo menciona las pensiones de los 
Montepíos civi l y mil i tar , una interpretación benig
na, contenida en la Real orden de 27 de Enero próxi
mo pasado, ha reconocido ya que la inmunidad 
favorece á todos los perceptores de haberss pasivos 
del Estado: 

Considerando que con el mismo espíritu debe de
cidirse la duda planteada por la Delegación de Ha
cienda de la Goruña, ya que los fundamentos de 
aquella solución son también aplicables á la cues-
tión del día. 

El Consejo, constituido en Comisión permanen 
te, opina, de acuerdo con la Dirección de Cont r i 
buciones y la intervención general, que la m o l i f i 
cación introducida por el art. ^.0, n ú m . i.0, de la 
vigente ley de Presupu ^stos, en la escala de epígra
fe 3.0, tarifa l . " de la ley de 27 de Marzo de 1900 
alcanza á toias las clases pasivas comprendidas en 
epígrafe; y qae, en su consecuencia, se hallan exen-
tos del tributo los haberes pasivos á que el mismo 
epígrafe se refiere, siempre que no excedan de 5oo 
pesetas anuales .» 

Y conformándose S. M . el Rey (Q. D. G.) con el 
dictamen preinserto, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarie á V. I . 
muchos años.—Madrid 16 Je Ojtubre de 1908. 

(Gaceta 24 Octubre.) 

ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Real orden del Ministerio de la Gobernrc ión seña
lando los honorarios de los médicos que cer t i f i 
can en los expedientes de dispensa de defecto f í s i 
co de los Maestros de Ins t rucc ión p r i m a r i a : 
«Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada por 

ese Ministerio significando la conveniencia de que 
se declare que el servicio de reconocimiento m é d i 
co de los Maestros que soliciten dispensa do defecto 
físico, á los efectos de la Real orden de i5 de A b r i l 
ú l t imo, ha de practicarse gratuitamente, ó cuanio 
más percibiendo muy módicos honorarios: 

Resultando que por la expresada Real orden 
se cree improcedente la aplicación al caso de la de 
23 de Octubre de 1900, comunicada por el Ministe
rio de Hacienda para fijar 'o? honorarios á los fa
cultativos en los expedientes de jubilación por i m 
posibilidad física: 

Vistas asimismo las Reales órdenes de 23 le No
viembre de 1900 y i5 de A b r i l ú l t imo: 

Considerando que, en efecto, la base de la preci
tada Real orden de 23 de Octubre no es aplicable 
al caso que se consulta, pues ni la clasificación de 
los Maestros es la misma que la que rige para los 
emplea ios del Estado, dividiéndolos en jefes Je Ad
minis t ración, de negociado y oficiales, con arreglo 
á sus respectivos sueldos, ni la re t r ibución que co
rresponde á los Maestros guarda analogía con la de 
dichos emplea ^os: 

Coíisider ando que el trabajo facultativo que han 
de prestar los médicos en los expedientes de decía • 
ración de inutilidad física, como basí» de las jubi la
ciones, es de mucha mayor importancia y exige 
m i s escrupulosidad en el reconocimiento que en 
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el que corresponde y es necesario para informar 
acerca de la dispensa de defecto físico q u i se so l i 
cita, con arreglo á la Real orden de i5 le A b r i l ú l 
timo; y 

Consideran io qu¿, si bien la in tervencióu médi 
ca en estos casos es más sencilla, no resultaría jus- ' 
to que fuera enteramente gratuita, ya que son m u 
chos los deberes que la expresada clase cumple sin 
retr ibución alguna; 

S. M . el Rey (q D. g.) se ha servido disponer 
que á c'ada uno de los médicos que hayan de prac 
ticar el reconocimiento del Maestro que solicita dis
pensa de defecto físico, á los efectos de la Real or 
den de i5 de Abr i l ú l t imo, se le abone por el expre
sado trabajo la cantidad de i5 pesetas, cuando el 
reconocimiento se practique en localidades de más 
de IOO.OOO habitantes; 10 en los que excedan de 
40 000; y 5 en las restantes. 

De Real orden lo digo á V . E, á los efectos que 
interesa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1908.—Cierna.—Señor Minis 
tro de Instrucción pública y Bellas Artes.)» 

(Gaceia del día 7.) 

CRÓNICA GENERAL 
Vacantes 

CONCURSO DE T R A S L A D O 
Provincia de ^Barcelona.—De niños: Tore l ló , 

maestro, elemental, con 1.100 pesetas de sueldo, y 
San Pedro de Rivas, id . , id . , con 825.—De niñas : 
Barcelona (capital), maestra, i d . , con 2 OOD; V i l l a -
nueva y Geltrú, id . , ídem, con 1.375; Cardona, 
i d . , id . , con 1.100, y Tordera, í i . , í i . , con 825.— 
De pirvulos: Tarrasa, auxil iar ía , con 826. 

Provincia de B a l e a r e s — ü t niños: Manacor, 
maestro, superior, con 1.625 pesetas de sueldo; y 
Lluchmayor é Ibiza, id . , elemental, con 1.100, y 
Llosera y San Juan Bautista, id , id , con 826.— 
De niñas: Ibiza y Andraitx, maestra, elemental, 
con 1.100 y San Juan Bautista, i d . , i d . , con 825. 

Provincia de Gerona,—De niños: Arbucias y Ba
ñólas, maestro, elemental, con 1.100 pesetas de 
sueldo, y Espolia, Cornelia, Caldas de Malavella y 
San Privat de Bas, i d . , i d . , con 825.— De niñas : 
Llausá, La Junquera y San Privat de Bas, maestra, 
elemental, con 826. 

'Provincia de L é r i d a . — n i ñ o s : Lérida (Casa 
de Beneficiencia), maestro, elemental, con i.65o 
pesetas de sueldo; Lérida, auxiliar graduada, supe
rior, con 1.375, y Pons y Guimerá , maestro, ele
mental, con 826.—De niñas: Granja de Escape, 
Orgañá y Almabreso, maestra, elemental, con 825. 

£)e párvulos: Lérida (capital), maestra, con 
i.65o. 

Provincia de Tarragona.—De niños: Roque
tas, maestro, elemental, con 1.100 pesetas de suel

do, y Aldover, Constant í , Horta y Vilarodona, i i . , 
ídem, con 825.—De niñas; Gand esa, maestra, i d . , 
con 1.100, y Alb iñana , Blancafort, Montroig, R i -
barroj ?, Tivenys y Vinebre, id . , i d . , con 825.—De 
párvulos: Valls, maestra, con 1.375. 

Provincia de Coruña*—De niños: Santiago, au
xiliaría de la graduada, con 1.375 pesetas de sueldo; 
Neda y Betanzos, maestro, elemental,con 1.100, y 
Cesuras y Ortigueira, i d . , con 825. 

"Provincia de Lugo.—De niños: Becerreé, maes
tro, elemental, con 825 pesetas de sueldo. 

Provincia de Orense.—De niñas: Orense, aux i 
liaría, superior, con 1.375 pesetas de sueldo.—De 
niños: Allar iz , maestro, elemental, con 825. 

Provinc ia de Pontevedra.—De niñas: Caldas de 
Reyes, maestra, elemenial, con 1.100 pesetas de 
sueldo, y T ú y , auxil iar ía , elemental, con 825. De 
niños . Vigo, auxil iar ía , elemental, con 826. 

Provinc ia de Guipúzcoa .—De niños: San Sebas
tian, maestro, elemental, con i.65o pesetas desuel
do; Motrico, id . , con 1.100, y Zumayay Pasages-
Ancho, id . , con 825.—De niñas: Zumaya y Legaz-
pia, elementales, con 825. 

Provincia de Palencia —Dt niños: Amusco y 
Villasarracino, maestro, elementales, con 826 pe
setas de sueldo.—Da niñas : Palencia (Regencia de 
la graduada), superior, con 1.625, y Amusco y 
Baltanás, maestra, elementales, con 825.—De pár 
vulos: Fuentes de Nava, con 825. 

Provinc ia de Santander —De niños: Santander 
(Regencia de la graduada), superior, con 2.25o pe
setas desueldo; Santander (auxil iaría) , elemental, 
con 1.375, y Vega de Pas y Baró, maestro, i d . , con 
825,—De niñas: Novales, maestra, elemental, con 
8a5. 

Provincia de Valladolid.—De niños: Valladolid 
(Regencia de la graduada), superior, con 2.25o pe
setas de sueldo, y San Miguel de Arroyo, maestro, 
elemental, con 825.—Deniñjs: Peñafiel, Tordesi-
llasy Medina de Ríoseco, elementales, con i . i o o , y 
Cabezón y Villabrágina, id , con 825. 
Provincia de Vizcaya.—De niños: Gil lar ta (Aban* 
t o y C ié rvan j )y Durango, maestro, elemental, con 
1.100 pesetas de sueldo, y Echanove, Marquina, 
Elorr ioy Yurreta, elementales,con 825.—De niñas : 
Durango, Portugalete, Arrigorriaga, Berr iatúa, 
Usansolo (Galdácano), Yurreta y Z^lla, elementa
les, con 825.—De párvulos: Bilbao, maestra, con 
2.000. 

NOTA.—La escuela de niños de Yurreta es de Pa
tronato, reservándose éste el derecho de elección de 
maestro entre los aspirantes. 

Provincia de ( ¿ A l b a c e t e . — n i ñ o s : Vil laroble-
do, maestro, superior, con 1.350 pesetas de sueldo; 
y Ayna y Modrigueras, i d . , elemental, con 825.— 
De niñas . Albacete, maestra, elemental, con 1.375; 
Villarrobledo, i d . , íd., con 1.100, y Pozuelo y Le-
tur , i d . , íd., con 825. 
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Provinc ia de aplicante.—DQ niño^: AU:ante,au 
xiliaría graduada, superior, con i.65o pesetas de 
sueldo, y Denia, maestro, id . , con i 360; Dania y 
Altea, i d . , elemental, con 1.100, y Caspe y Gatral, 
i d . , i d . , con 826.—De niñas: Elche, maestra, ele
mental, con 1.375; Altea, Denia, Pego y V i lajoyo-
sa, id . , i d . , con 1.10©; Bigastro, Gatral, Guardamar, 
Lorcha, Orba, Planes y Villafranqueza, id . , i d , con 
8a5.—De Párvulos: Alicante y Torrevieja, ídem, 
i d . , con 1.100. 

Provincia de Castellón.—De niños: Peñiscola, 
maestro, elemental, con 1.100 pesetas desueldo; 
Vallibona, Benlloch y Pueblo de Arenoso, i d . , ídem, 
con 825.—De niñas: Teresa, Salsadella y El Toro, 
i d . , i d . , con 825.—-De párvulos: Villafranca del 
Cid, con 826. 

Provincia de Murcia.—De niños: Murcia, a u x i 
liaría graduada, superior, con 1.375 pesetas de suel
do; Cieza, maestro, fd. , con 1.350; Aljorra (Carta
gena), i d . , elemental, con 1.100, y Magdalena ( id . ) . 
Campo Nubla (id.) , y Ricote, i d . , i d . , con 825.— 
De niñas: Mula(íd ) , maestra,elemental, con 1.375; 
Aljorra, (Cartagena) y Alhama, id . , i d . , coa I .IOO, 
y Roche (La Unión) , i d . , i d . , con 82$. 

Provincia de Valencia.-^-De niños: Ayora, maes
tro, superior, con 1.350 pesetas de sueldo; Valen
cia, id , elemental, con 2.000; Ademuz, i d . , ídem, 
con I .IOO , y Luchente, Bélgida, Calles, Alcudia de 
Crespins, Llosa de Ranes y Ht iba , auxi l iar ía , i d . , 
con 825.—De niñas: Jaiba, maestra, superior, con 
1.625; Torrente, Enguera, Benifayó de Espioca y 
Chelva, id . , elemental, con 1.100; Godelleta y T e 
resa de Cofrentes, id . , íd., con 825, y Játiva, aux i 
liaría, id , con 825.—De párvulos : Ját iba, maestro, 
con 1.375, y Villanueva de Castellón, íd., con 
I.IOO. 

Las memorias caniculam 
Hemos oido decir que llega á su fin el estu

dio de las Memorias que los Maestros de esta 
provincia escribieron durante la vacación cani
cular. 

La Comisión técnica ha hecho un detenido y 
concienzudo estudio de ellas, y en general, pe
ro muy en general, se muestra bastante satisfe
cha de la labor del Magisterio altoaragonés. 

No ha prodigado la nota superior; tal vez ha
ya pecado en esto de excesiva parquedad. 

En cambio ha hecho muy poco uso de la no
ta inferior. Las calificaciones que más abundan, 
según referencias que tenemos por fidedignas, 
son las de notable y bueno; lo que nos confir
ma en la opinión que desde antiguo tenemos for
mada del Magisterio de esta provincia, ó sea la 
de que el profesorado primario posee la suficien
te aptitud para el cumplimiento de sus deberes. 

Nada más podemos decir respecto de este 
asunto, porque nos son desconocidos estos 
trabajos, y sólo hablamos por referencias. 

Si más adelante las conveniencias aconsejan 
la publicación de las calificaciones v obtenemos 
la correspondiente autorización, las publicare
mos en este semanario. 

Las nóminas 
Ayer fueron enviadas á la ordenación de pa

gos del Ministerio de Instrucción pública las 
nóminas de las escuelas diurnas y de las clases 
nocturnas de adultos de esta provincia, corres
pondientes al mes de Noviembre. 

Es de esperar que muy pronto, tal vez dentro 
de este mismo mes, sean aprobadas p j r la supe
rioridad, y los Maestros puedan percibir sus 
asignaciones, juntamente con la gratificación de 
adultos en los primeros días del próximo mes 
de Diciembre. 

Las clases nocturnas de adultos funcionan con 
bastanre regularidad, y no llegan á media do
cena los pueblos que se han opuesto á su ins
talación. 

Donde esto ha sucedido, la Junta, fiel cum
plidora de lo preceptuado en el Real decreto de 
4 de Octubre de 1906, ha impuesto su autori
dad ordenando á les Maestros que abrieran d i 
chas clases sin demora de fecha, y pasando co
pia de la orden á los Alcaldes para que no opu
sieran ninguna dificultad. 

Pago del material 
Con la mensualidad de Noviembre percibirán 

los Maestros de esta provincia el importe del 
material del cuarto trimestre de las escuelas 
diurnas, y el segundo semestre de las clases 
nocturnas. Vamos á hacer una advertencia con 
objeto de evitar inútiles reclamaciones. 

Se han abierto en este año algunas clases noc
turnas que no funcionaron á principios del ac
tual, por estar servidas Ls escuelas por Maestras. 
Dichas escuelas no tienen material para adultos 
hasta primero d ú próximo Enero, porque no 
fueron incluidas en las certificaciones que á prin
cipios de aflo se remiten á la ordenación de pa
gos de lo que importan las atenciones de p r i 
mera enseñanza de la provincia, y por dicha 
causa carecen de consignación en el presupuesto. 

Los Maestros que sirvan ahora esas escuelas 
no pueden percibir la consignación del material 
de este segundo semestre, y hibrán de esperar á 
cubrir los gastos que se originen con la apertu
ra de las clases nocturnas al primer semestre del 
año venidero de 1909. 

Las reglas generales de contabilidad son apli-
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cables á las escuelas que se encuentran en este f 
caso. 

Si hay algún Maestro que gasta y no cobra, 
podrá entregar los recibos á la Junta local ó al 
compañero que le suceda en la escuela, para que 
éste formule la cuenta en tiempo oportuno y 
pague lo gastado al que haya desembolsado el 
dinero. 

E l concurso único 
Sabemos que se trabaja activamente en el 

Rectorado de Zaragoza para formular las pro
puestas del concurso único de esta provincia, 
anunciado en el mes de Septiembre últ imo. 

De un dia á otro se recibirán las menciona
das propuestas para su publicación en el "Boletín 
Oficial, y cuando esto suceda las daremos á co
nocer á nuestros abonados en toda su extensión, 
sin perjuicio de insertar antes la lista de los 
Maestros que sean agraciados con escuela, como 
hemos hecho en otras ocasiones. 

Tribunal de oposiciones 
Para mañana, á las seis de la tarde, se halla 

convocado el Tribunal de oposiciones para la 
provisión de las plazas de Oficial y Auxi'lar de 
la Secretaria de la Junta de Instrucción pública 
de esta provincia. 

Tiene por objeto la convocatoria la formación 
de los cuestionarios y la designación de la fecha 
en que han de comenzar los ejercicios. 

Vacantes 
Se halla vacante, para su provisión interina, 

la escuela de asistencia mixta de Antillón, dota
da con 575 pesetas de sueldo anual y demás ob
venciones reglamentarias. 

Pronto deberá publicarse el concurso en el 
'Boletín Oficial. 

* 
También se halla vacante, para su provisión 

interina, la escuela de niños de Monzón, dotada | 
con I.IOO pesetas de sueldo anual. 

Él nombramiento de interino debe hacerlo el | 
l imo. Sr. Subsecretario de Instrucción pública y ( 
Bellas Artes; y ya la Junta, al comunicarle esta i 
vacante, le hizo presente, con los respetos debi-
dos, la urgencia de este nombramiento, fundada 
en que en la ciudad de Monzón no existe n in 
guna otra escuela de niños. 

De observación 
El maestro de Lastanosa, D. Pedro Campo, y 

la maestra de Barbuñales, D.a Blasa Viñán, han 
solicitado del Rectorado los declare, por hallar
se enfermos, en el correspondiente periodo de 

observación. Ambos expedientes han sido cur
sados á la Superioridad con informe favorable. 

Fallecimiento 
Ha fallecido en Antillón, después de penosa 

y larga enfermedad, el maestro de la escuela de 
dicho pueblo, D. Valentín Sánchez Garasa. 

Pedimos al cielo resignación cristiana para su 
familia y el descanso eterno para el alma del 
finado. 

Nombramiento de Inspector 
Por Real orden de fecha 9 del actual, y á ins

tancia del interesado, ha sidc nombrado Inspec» 
tor de primera enseñanza de esta provincia, el 
que lo era de la de Jaén, D. José Puig y Cherta. 
Sea bien venido. 

Nombramientos 
Por el Rectorado han sido nombrados maes

tros interinos de las escuelas de niños de Biné-
far y San Esteban de Litera, D. Angel Estrada 
Turmo y D. Manuel Sánchez Moreno, respecti
vamente. 

_ 8E0GIÓN BE ANJJNOIOS 

LA INSTRUCCION CIVICA 
EN L A S ESCUELAS DE A D U L T O S 

RUDIMENTOS D E D E R E C H O 
con breves nociones acerca de la organización de las cajas de 

ahorros, sociedades de socorros mutuos, coopera
tivas y sindicatos 

— POR — 

D. PASCUA 1 , RUBIO HERNANDEZ 
MAESTRO DE 1.a ENSEÑANZA. 

Libro escrito expresamente para las escuelas de 
adultos, acomodado á lo dispuesto en el Real de
creto de 4 de Octubre de 1906, de gran utilidad para 
la enseñanza de los jóvenes y muy recomendable 
para dichas escuelas. 

Un ejemplar, 60 céntimos; docena 6 pesetas 
Se halla de venta en la librería de L E A N D R O 

PEREZ, Ramiro el Monja, 36. Huesca. 

NscionQs de Historia Sagrada 
POR 

DON GUILLERMO FATÁS 
(Ilustrada con grabados) 

Véndese á CINCUENTA céntimos de peseta el 
ejemplar en rústica, y á SESENTA Y CINCO en
cuadernado, en la 

X^iToreriau d e I P é r e z 
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= - (SEGUNDA EDICIÓN) 

Sencillo y muy breve método de lectura y escritu 
ra simultaneas, premiido en la Exposición His-

EJERGKCIOS Y PROBLEMAS RAZONADOS 
— D E — 

/ 'RITMETIOS» Y GEOMETRIA 
— P O R — 

paño Francesa 

Colección de 16 carteles de lectura por el mismo. 
E l autor, residente en Sena (Huesca), remitirá gra-

tis un ejemplar á quien lo pida. 

Un ejemplar, 20 céntimos; docena, 2(25 pesetas. 
PAGINAS S E L E C T A S 

POR 

Don CQanael Ibafz Botttt̂ s 
Se ha publicado una nueva edición de esta pre

ciosa y sugestiva obra, la cual ha merecido de la 
prensa profesional los mayores elogios. 

En ella figuran notables trabajos de Valera, Pe
reda, Alarcón, Echegaray, Pi y Margall, Vital Aza, 
«Fernanñor» ,«Kasaba l» , Selgis, Balart,E. dt A m i 
cis, C. Arenal, Ayala, Costa, Cano, Gabriel G^lán, 
Lamartine, Benot, Daudet, Trueba, Núñez de Ar 
ce, Blasco, Zorri l la , Balmes, Maura, R. Palma, 
Campoamor y otros escritores nacionales y extran
jeros. A l pie de cada firma se ha puesto una nota 
biogrifica para que los niños conozcan algo de los 
autores de las composiciones literarias. 

P á g i n a s selectas se vende k 12*50 pesetas do
cena en las principales librerías. 

Caadlo sinóptíco-cjeocjráñep 
estadístico-eclesiástico administrativo 

de la provincia de HUESCA 

Cuadro mural de 0*88 por 0*64. Contiene los 
Ayuntamientos con sus denominaciones, clase, nú
mero de edificios, juzgado á que pertenecen, pobla
ción, n ú m e r o de los que saben leer y de los que 
leen y escriben. Comunicaciones telegráficas, fé
rreas y por carreteras. Escuelas con separación de 
sus clases. Distribución de la Guardia c iv i l . D i v i 
sión en diócesis y distritos electorales. 

Obra de grande utilidad para escuelas, oficinas, 
comercios y particulares. 

Precio una peseta. Tomando cinco ejemplares se 
haceá Maestras y Maestros una rebaja de 20 por 100. 

De venta en el establecimiento de D.Leandro 
Pérez, Huesca, 

Los Animales y los Vegetales 
obra premiada en las Exposiciones de 

Zaragoza y Barcelona 
POR 

D. GUILLERMO FATA3 y D. MARIANO R. NÜVIALA 
Iv£a.estros d.a SZarcxgroza. 

Libro muy conveniente h !o> opositores á escue 
las de todas clases y á los Maestros en general. 

Contie. e abundancia de ejercicios y se hallan ra
zonados y resueltos más de 300 problemas de A r i t 
mética y Geometría algunos de los cuales han for
mado parte de los cuestionarios de oposiciones ve
rificadas en casi todos los distritos universitarios, y 
muchos enunciados de problemas sin resolver. 

Se halla de venta en la librería de Leandro Pérez, 

á S'SO p-setas ejemplar 

EPISODIOS NACÍ0NAL1S 
GaeítPa de la Independencia 

PARA NIÑOS 

por P E R E Z GA I-DOS 
PRECIO: DOS PESETAS 

Se ha puesto á la venta el de la provincia de 
Huesca. 

I P I F l E O I O z 3 leZBSET^S 
Librería de Leandro Pérez, Ramiro r | Monja, 35 

ñ UOS CnñESTROS 
Por concesión especial de la empresa de E l Ma 

gisierio Españo l , puedo servir á los Maestros to
aos los libros editados por la misma, no solamente 
h los mismos precios que el editor, sino con una 
ventaja impor tant í s ima, á saber: en todo pedido de 
libros de E l Magisterio Españo l , que los mismos 
nos hagan, les daremos gratuitamente tantos bonos 
de peseta como valga el pedido y con esos bonos 
podrán disfrutar gratis ó con grandes descuentos 
ia subscripción de E l Magisterio Españo l , de 
Madrid. 
Los pedidos h la librería de I r 

E S C ñ 
imm PEREZ 

OBRA INIPORTANTISmA 
Ciencia de ia Educación 

Ps ico log ía de ia Educación 
Organización Escolar 

— POR — 

D. Manuel F e r n á n d e z y Fern^ndez^Navamuel 

DON JOSÉ FATÁS BAILO T A R J E T A S de Visita 
Maestro de primera enseñanza Normal 

8 0 c é n t i m o s ejemplatr e n c u a d e r n a d o 
De venta en ia librería de LEANDRO PÉREZ 

R 6 R B A U E S C I E r i T O 

Tipogr lia de Leandro Pérez,—Huesca, 


